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1. INTRODUCCIÓN 

YPFB Transporte S.A invita a presentar propuestas para la provisión de impresoras de 
tarjetas de PVC (credenciales).   

2. ALCANCE DE LA COMPRA 

El alcance se describe en los siguientes puntos:  

2.1 CANTIDAD DE IMPRESORAS 

YPFB Transporte S.A. requerirá la siguiente cantidad de impresoras: 

Item Descripción 
Cantidad 
Requerida 

1 Impresora de Credenciales ZEBRA Modelo 
ZXP1 

1 

2 Impresora de Credenciales ZEBRA Modelo 
ZXP3 (Doble Cara) 

1 

* Ver lista de accesorios en inciso 3. 

2.2 PROVISIÓN DE SERVICIOS 

A continuación se especifican las condiciones de los servicios requeridos: 

2.2.1 PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN/ATENCIÓN 

La empresa ofertante deberá designar un ejecutivo de cuenta que será el único 
interlocutor válido para todos los requerimientos que surgieran de esta venta. 

El ejecutivo de cuenta de igual manera será el encargado de atender cualquier 
reclamo asociado a la provisión de estos equipos o los servicios asociados. 

2.2.2 GARANTIA Y SOPORTE TÉCNICO 

La empresa ofertante deberá garantizar los siguientes niveles de servicio/tiempos de 

respuesta asociados a la provisión de las impresoras, este nivel de servicio será 

completamente independiente a los tiempos de respuesta del fabricante: 

 

a. Las impresoras tendrán mínimamente garantía total de 1 año a partir de la fecha 
de entrega en almacenes de YPFB Transporte S.A. El proveedor deberá entregar 
el certificado que acredite tal nivel de garantía. 
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b. El proveedor es el encargado de hacer los reclamos correspondientes ante el 
fabricante por cualquier falla que involucre la garantía de las impresoras, 
independientemente a los procedimientos de soporte que mantenga el fabricante. 

c. El proveedor es el encargado de proporcionar informes técnicos sobre el estado 
de las impresoras en revisión/reposición por garantía 

2.2.3 ENTREGA 

a. El tiempo de entrega debe ser menor o igual a 50 días calendario una vez recibida 
la orden de compra o pedido. 

b. El Proveedor deberá presentar un “Acta de Entrega” a doble copia detallando la 
siguiente información: 

 Orden de Compra (LN emitida por YPFB Transporte S.A.) 

 Fecha de entrega 

 Marca y Modelo de las impresoras entregadas  

 Certificados de garantía 
 

3. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

A continuación, se describen las características técnicas requeridas para cada tipo de 
impresora y sus accesorios: 

Tipo de Cámara Especificaciones Técnicas Accesorios 

Impresora de 
Credenciales 
Estándar 

Impresora de Credenciales ZEBRA 
Modelo ZXP1 
- Pantalla de control operativa LCD 

de 16 caracteres 
- Resolución de impresión de 300 

dpi 
- Alimentador para 100 tarjetas 
- Recipiente de salida con 

capacidad para 45 tarjetas  

2 CINTA O RIBBON ZEBRA 
COLOR ZXP1 (PARA 100 
IMPRESIONES A FULL COLOR 1 
SOLO LADO DE LA TARJETA) 

1 CINTA O RIBBON ZEBRA 
NEGRO ZXP1 (PARA 1000 
IMPRESIONES) 

1 CAMARA DIGITAL LOGITECH 
HD   

1 LICENCIA CARDSTUDIO 
Versión ESTANDAR 

200 TARJETAS PVC Blancas (30 
mil) 

Impresora de 
Credenciales 
Profesional 

Impresora de Credenciales ZEBRA 
Modelo ZXP3 
- Velocidad: 750 tarjetas 

monocromáticas y 180 tarjetas a 
color YMCKO por hora. 

- Impresión Térmica DirecttoCard 
en un lado o en ambos lados. 

- Impresión de borde a borde con el 
standard CR80. 

2 CINTA O RIBBON ZEBRA 
ZXP3CK2 (PARA 230 
IMPRESIONES A FULL COLOR 
AMBOS LADO DE LA TARJETA).  

1 CAMARA DIGITAL LOGITECH 
HD   
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 1 LICENCIA CARDSTUDIO 
Versión ESTANDAR 

500 TARJETAS PVC 30 MIL 
Blancas 

 

4. PRESENTACION DE LAS OFERTAS 

Se han especificado en el inciso 3 las características técnicas para cada tipo de 
impresora y sus accesorios.  

Necesariamente el proveedor deberá presentar su oferta técnica y económica con el 
siguiente contenido:  

a. Oferta técnica y económica completando la siguiente tabla: 

Especificaciones Técnicas 
Requeridas 

Especificaciones Técnicas 
Ofertadas 

Cant. Precio 
Unitario 
en $US 

Precio 
Total  

en $US 

Impresora de Credenciales 
ZEBRA Modelo ZXP1 

 1   

CINTA O RIBBON ZEBRA 
COLOR ZXP1 (PARA 100 
IMPRESIONES A FULL COLOR 
UN SOLO LADO DE LA 
TARJETA) 

 2   

CINTA O RIBBON ZEBRA 
NEGRO ZXP1 (PARA 1000 
IMPRESIONES) 

 1   

Impresora de Credenciales 
ZEBRA Modelo ZXP3 

 1   

CINTA O RIBBON ZEBRA 
NEGRO ZXP3 (PARA 1000 
IMPRESIONES) 

 1   

CINTA O RIBBON ZEBRA 
ZXP3CK2 (PARA 230 
IMPRESIONES A FULL COLOR 
AMBOS LADO DE LA TARJETA) 

 2   

TARJETAS PVC 30MIL Blancas  700   

LICENCIA CARDSTUDIO Versión 
ESTANDAR 

 2   

CAMARA DIGITAL LOGITECH HD  2   

TOTAL GENERAL en Dólares Americanos    

 
 

b. Adjuntar las hojas técnicas elaboradas por el fabricante, donde se muestran las 
características de las impresoras ofertadas a detalle. 

c. Aceptación de los Niveles de Servicio, completando la siguiente tabla: 
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Descripción  Detalle Observaciones 

PROCEDIMIENTO DE 
COMUNICACIÓN/ATENCIÓN: Especificar 
los datos de contacto del Ejecutivo de 
Cuentas, tal como se solicita en el inciso 
2.2.1 

    

GARANTIA Y SOPORTE TÉCNICO: 
Aceptación de los requisitos señalados en 
el inciso 2.2.2 en cuanto a garantía y 
servicio técnico 

Si / No  

ENTREGA: Especificar el tiempo de 
entrega, tal cual se solicita en el inciso 
2.2.3. 

    

 
 

5. REQUISITOS ADMINISTRATIVOS 

a. Plazo máximo de entrega de los materiales: 50 Días calendario. 
 

b. Condición de entrega de los materiales: DDP Almacenes YPFB Transporte. 
 

c. Forma de adjudicación: Por el total.  
 

d. Plazo de presentación de propuestas jueves 20 de abril de 2017 hasta 
horas 11:00 am, en campo ferial FEXPOCRUZ, Salón Guarayos, Av. Roca 
y Coronado entre 3er y 4to anillo, Santa Cruz de la Sierra – Bolivia” 
  

e. Su oferta deberá ser remitida en Sobre Cerrado (Sobre Único de oferta 
Técnica y Económica) debiendo llevar el siguiente rótulo: 

 

 

 
Empresa Proponente: .................... 
Señores 
YPFB TRANSPORTE 
Gerencia de Contrataciones 
Atn: ISABEL RIOJA 
Cotización QN 17795 
FEXPOCRUZ, Salón Guarayos, Av. Roca y Coronado 
entre 3er y 4to anillo Stand de YPFB Transporte S.A. 
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f. El acto de apertura de propuestas se realizará en el stand de YPFB 
TRANSPORTE S.A., de la I Feria YPFB Compra 2017, ubicada en 
instalaciones del campo ferial FEXPOCRUZ, Salón Guarayos, Av. Roca y 
Coronado entre 3er y 4to anillo, Santa Cruz de la Sierra – Bolivia”, a horas 
16:30 (GMT- 4) del día jueves 20 de abril del 2017. 

 

NOTAS IMPORTANTES: 
a. Hacemos notar que no se aceptarán ofertas vía correo electrónico y el 

incumplimiento a esta instrucción provocará la descalificación de la oferta del 
proponente. 
 

b. Favor confirmar su participación o desistimiento a este proceso vía 
electrónica. 
 

c. Validez de la oferta: La Propuesta deberá tener una validez no menor a treinta 
(30) días hábiles, desde la fecha fijada para la entrega de las Propuestas. 
 

d. YPFB Transporte podrá solicitar por escrito la extensión del período de validez 
de las Propuestas 

 


